
LA TRANSPARENCIA Y LOS CANDIDATOS

Posturas y planteamientos de los candidatos

al Gobierno del Estado de Sonora

en el proceso electoral 2009
Siendo la transparencia y el derecho de acceso a la información pública conquistas ciudadanas que alcanzan ya la categoría de fundamentales para la sana convivencia democrática en sociedad, toda vez que incentivan la eficiencia de los gobiernos y disminuyen la corrupción, para los sonorenses reviste especial importancia conocer los compromisos que sobre este particular asumen los candidatos a la gubernatura.

De ahí que el Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora plantee el siguiente cuestionario a los candidatos de los cinco partidos que en este proceso electoral 2009 contienden por ese cargo.

POSICION DE FRANCISCO CASANOVA HERNANDEZ

CANDIDATO A GOBERNADOR DE SONORA

POR EL PARTIDO SOCIALDEMOCRATA.

¿Cuál es su concepto de transparencia y rendición de cuentas?

R. La transparencia forma parte inseparable de la democracia, de los métodos democráticos de funcionamiento de las instituciones públicas y privadas, y con énfasis muy especial en el quehacer gubernamental. La ciudadanía tiene el derecho de conocer en todo momento cuál es el destino de sus impuestos, cómo se gastan por parte de los gobernantes, por eso deben establecerse leyes y reglamentos que obliguen a todas las entidades de interés público, que incluyen a los partidos políticos y a sus candidatos, a los funcionarios gubernamentales de todos los niveles, a los legisladores y a todas las dependencias públicas a rendir cuenta periódica, regularmente y con certeza absoluta de sus acciones.

¿Qué beneficios reporta la transparencia y la rendición de cuentas a la sociedad?

R. Al tener libre acceso a toda la información de estas entidades de interés público sobre su funcionamiento, la administración y el manejo de sus recursos, la sociedad civil se puede dar una idea clara de quiénes hacen un manejo transparente y de quiénes incurren posibles actos de corrupción, ocultamiento de datos, falseamiento o manipulación de las cifras.

¿Cuáles son los beneficios de la transparencia y la rendición de cuentas para los gobiernos?

R. Los gobiernos que hacen suyos estos métodos democráticos de funcionamiento pueden aspirar legítimamente a contar con el apoyo y la confianza de la ciudadanía, incluso pueden corregir sus errores y reconocerlos de frente y sin ocultamiento ante la opinión pública y la sociedad.

De llegar a la gubernatura, ¿cuáles son sus compromisos en torno a la transparencia y a la rendición de cuentas?

R. Un gobierno socialdemócrata ejercerá el poder por medio de un contacto constante y permanente con la ciudadanía, aún con los grupos y sectores sociales que no compartan sus concepciones. Esta consulta de las acciones de gobierno incluyen la realización de declaraciones patrimoniales de todos los integrantes del gabinete, el escrutinio público y la revisión del gasto público, no sólo por parte del poder legislativo, sino también de todos los organismos, medios de comunicación e individuos que así lo soliciten.

¿Qué aporte puede hacer para, desde el gobierno, acrecentar la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de acceso a la información pública?

R. El mejor aporte que podemos hacer es predicar con el ejemplo, conducirnos siempre de una manera honesta, transparente y democrática, pero además impulsaremos publicaciones, programas especiales de difusión a través de los medios electrónicos, cursos, seminarios, conferencias, para llevar la educación y la cultura sobre todos los principios de la democracia, incluidos, por supuesto, los ya mencionados.

Es importante también para el avance democrático de Sonora, que junto a la Ley de Transparencia se apruebe la Ley de Participación Ciudadana y Revocación del Mandato, que se encuentra actualmente congelada en el Congreso del Estado. Esta Ley deberá sancionar a los funcionarios públicos de todos los niveles, que no cumplan con su obligación de gobernar bien y a favor de la ciudadanía, incluyendo la transparencia de sus acciones.  

¿Qué opinión le merece el que aún no se hayan hecho las adecuaciones a la legislación del estado en cumplimiento a la reforma al Artículo Sexto Constitucional, en el que se establece el acceso a la información pública como un derecho fundamental de los mexicanos?

R. No se justifica de ninguna manera esta resistencia o falta de interés por parte del ejecutivo y de los legisladores para homologar la Constitución de Sonora y las demás leyes que tengan relación con este tema tan importante, que nos coloca como uno de los estados más atrasados en materia de democracia.

¿Cuál es su propuesta para adecuar la normatividad local conforme a dicha Reforma Constitucional?

R. Enviar una iniciativa de reforma constitucional por parte del ejecutivo y abrir un proceso de consulta a la ciudadanía sonorense para enriquecer la reforma con el objetivo de contar con la normatividad más avanzada del país en uso pleno de nuestra soberanía estatal. 


